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Machala Septiembre del 2012. 

Sr. 

INTENDENTE (E) DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

De mi consideración: 

Mediante el presente comunico a usted la Cesión de Acciones de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO ARENILLAS S.A, cuyo detalle es el siguiente: 

  

  

CEDENTE FITULO NUMERO DI CESIONARIO 

ACCIONES 

BENITEZ CUENCA RICHARD LEONARDO 48 1 MONTOYA ERAS VICENTE ROBERTO 

            
  

El cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, por tal motivo la nueva 

distribución cesionaria de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO 

TRANSFROARE S.A, queda conformada de la siguiente manera como consta en el anexo que 

adjunto: 
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a Bustamant
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GERENTE GENERAL COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO 

ARENILLAS S.A. TRANSFROARE 

 



  

Machala Septiembre del 2012. 

Señores 

Alex Bustamante Calle 

GERENTE 

Belisario Capelo Arias 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FRONTERIZO ARENILLAS “TRANSFROARE S.A” 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmplame informarle que el compareciente, BENITEZ CUENCA 

RICHARD LEONARDO , con cédula de identidad N* 070322798-3, ha procedido vender su 

acción que mantuvo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO 

“TRANSFROARE S.A “a favor de MONTOYA ERAS VICENTE ROBERTO, con cédula de identidad 

N* 070294085-9, con el siguiente detalle. 

  
  

  

        

TITULO N2 ACCIONES N2 DE ACCINES VALOR 

CEDIDAS C/ ACCION 

48 1. 1 50,00 USD   
  

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO “TRANSFROARE S.A “se constituyo 

mediante Escritura Pública celebrada ante el señor Notario Primero del Cantón Arenillas el 8 

de Marzo del 2010, mediante Resolución N* SC.DIC.M.10,0116 dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala de fecha 20 de Abril del 2010, e inscrita en el Registro 

Mercantil N? 17, Libro Repertorio N? 587 a cargo del señor Registrador Mercantil de Arenillas 

el 26 de Abril del 2010, 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana y por lo tanto solicito proceda a 

inscribir la presente cesión en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía y comunicar 

al señor Intendente de Compañías de Machala para los registros respectivos, A continuación 

suscriben Jos interesados 

Atentamente, 

     
BENITEZ CUENCA RICHARD LEONARDO DINA ESPINOZA 

C.)070322798-3 Cl. 0702196569 

CEDENTE CONYUGE 

  

C.1070294085-9 

CESIONARIO 

 



  

Machala Septiembre del 2012, 

sr. 

INTENDENTE (E) DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

De mi consideración: 

Mediante el presente comunico a usted la Cesión de Acciones de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO ARENILLAS S.A, cuyo detalle es el siguiente: : 

  

  

CEDENTE TMULO 4 Ne CESIONARIO 

CCIONES 

MOREJON PALADINES JOSE LUIS 32 1 SANCHEZ VILLALTA WASHINGTON 

ENRIQUE.               

EJ cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, por tal motivo la nueva 

distribución cesionaria de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO 

TRANSFROARE S.A, queda conformada de la siguiente manera como consta en el anexo que 

adjunto: 

>? / 
A ? 

DIO 
epica e 
  

sd A 

Alex Patricio Bustamante Calle 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO 

ARENILLAS S.A. TRANSFROARE 

 



  

Machala Septiembre del 2012. 

Señores 

Alex Bustamante Calle 

GERENTE 

Belisario Capelo Arias 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FRONTERIZO ARENILLAS “TRANSFROARE S.A” 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmplame informarle que el compareciente, MOREJON 

PALADINES JOSE LUIS , con cédula de identidad N2 070200648-7, ha procedido vender su 

acción que mantuvo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO 

“TRANSFROARE S.A “a favor de SANCHEZ VILLALTA WASHINGTON ENRIQUE, con cédula de 

identidad N* 070272804-9, con el siguiente detalle. 

  
  

  

        

TITULO N2 ACCIONES N2 DE ACCINES VALOR 

CEDIDAS C/ ACCION 

32 1 1 50,00 USD     

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO “TRANSFROARE S.A “se constituyo 

mediante Escritura Pública celebrada ante el señor Notario Primero del Cantón Arenillas el 8 

de Marzo del 2010, mediante Resolución N2 SC.DIC.M.10.0116 dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala de fecha 20 de Abril del 2010, e inscrita en el Registro 

Mercantil N?2 17, Libro Repertorio N? 587 a cargo del señor Registrador Mercantil de Arenillas 

el 26 de Abril del 2010. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana y por lo tanto solicito proceda a 

inscribir la presente cesión en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía y comunicar 

al señor Intendente de Compañías de Machala para los registros respectivos. A continuación 

suscriben los interesados 

  

     

MOREJON PALADINES JOSE LUIS HONORES TORO NARCISA DE JESUS 
C.1 070200648-7 C.I. 070138379-6 

CEDENTE CONYUGE 

   
       Z VILLALTA WASHINGTON ENRIQUE 

C.1070272804-9 

CESIONARIO 

 



  

Machala Septiembre del 2012. 

Sr. 

INTENDENTE (E) DE COMPAÑAS DE MACHALA 

De mi consideracón: 

Mediante el presente comunico a usted la Cesún de Acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO FRONTERIZO ARENILLAS S.A, cuyo detalle es el siguiente: 

  

  

CEDENTE 1 tmTULO N2 CESIONARIO 

CCIONES 

ARMIJOS REY WILLIAN FRANCISCO 4 1 QUEZADA PEREZ MIGUEL FERNANDO 

        

  
  

  

El cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, por tal motivo la nueva 

distribución cesionaria de la COMPAÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO TRANSFROARE 

S.A, queda conformada de la siguiente manera como consta en el anexo que adjunto: 
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Alex Patricio Bustamante Calle 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO 

ARENILLAS S.A. TRANSFROARE 

 



  

Machala Septiembre del 2012. 

Señores 

Alex Bustamante Calle 

GERENTE 

Belisario Capelo Arias 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FRONTERIZO ARENILLAS “TRANSFROARE S.A” 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmplame informarle que el compareciente, ARMIJOS REY 

WILLIAN FRANCISCO , con cédula de identidad N* 0700938814, ha procedido vender su 

acción que mantuvo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO 

“TRANSFROARE S.A “a favor de QUEZADA PEREZ MIGUEL FERNANDO, con cédula de 

identidad N* 070303025-4, con el siguiente detalle. 

  

  

          

TITULO N2 ACCIONES N? DE ACCINES VALOR 

CEDIDAS C/ ACCION 

4 1 1 50,.00USp_ |]   

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO “TRANSFROARE S.A “se constituyo 

mediante Escritura Pública celebrada ante el señor Notario Primero del Cantón Arenillas el 8 

de Marzo del 2010, mediante Resolución N2 SC.DIC.M.10.0116 dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala de fecha 20 de Abril del 2010, e inscrita en el Registro 

Mercantil N£ 17, Libro Repertorio N* 587 a cargo del señor Registrador Mercantil de Arenillas 

el 26 de Abril del 2010. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana y por lo tanto solicito proceda a 

inscribir la presente cesión en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía y comunicar 

al señor Intendente de Compañías de Machala para los registros respectivos. A continuación 

suscriben los interesados 

Atentamente, 

" sb lsacto? Mo 103 tit 
ARMIJOS REY WILLIAN FRANCISCO QUEZADA PEREZ MIGUEL FERNANDO 

C.1 070093881-4 C.. 070303025-4 

CEDENTE CESIONARIO 

  

 


